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En cumplimiento a lo señalado en el documento <Estrategias para la Construcción del 
– Versión 2= establecido en los artículos 

 



–

 

 

<Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de 
– Versión 2= (2015)

 



–

–

 



–

<2. Atender las peticiones, quejas y reclamos, consultas o conceptos, y 

respectivas aquéllas que no sean de competencia de la Entidad.=

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• –



–

correspondiente al <Portafolio de oferta institucional de los trámites y otros 

(CRC)=, disponible a través del enlace: 

 



–

la Ley 1474 de 2011 y el documento <Estrategias para la Construcción del Plan 
– Versión 2=, que establece en relación con 

rol: <

rendirán un informe semestral a la administración de la entidad=.

 



–

–
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–

<insatisfecho=

 



–

 

 

 



–



–

 



–



–

 Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQR’S) 

Con respecto a las encuestas relacionadas con PQR’S



–

 Peticiones, quejas y reclamos (PQR’S) contra operadores de 

PQR’S CONTRA OPERADORES DE COMUNICACIONES



–

 



–



–

 



–

 

–



–

 



–

 

 

–



–



–



–



–



–

 



–


